ATRIBUTOS DE SER PERSONA

CAPACIDAD

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1503.—Toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces.”

Código de Comercio

“ART. 99.—La capacidad de la sociedad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o actividad prevista en su objeto. Se entenderán incluidos en el objeto social los actos directamente relacionados con el mismo y los que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad.”

Autor No. 3, Tomo I, Vol. 1, pág. 262.

“Capacidad es una palabra de doble sentido, lo mismo que incapacidad, su contraria: a veces se designa con ella la aptitud o falta de aptitud para adquirir y para poseer derechos, para ser titular de esos derechos, y entonces se trata de una capacidad o incapacidad de goce (bastante mal denominada); otras veces, y con mayor frecuencia, se trata sólo de la aptitud o falta de aptitud para ejercer los derechos de que una persona está investida y, en tal caso, se trata sólo de una capacidad o de una incapacidad de ejercicio.”

Código de Comercio

“ART. 12.—Toda persona que según las leyes comunes tenga capacidad para contratar y obligarse, es hábil para ejercer el comercio; las que con arreglo a esas mismas leyes sean incapaces, son inhábiles para ejecutar actos comerciales.

INCS. 2º y 3º—Derogados. L. 27/77.

Los menores adultos pueden, con autorización de sus representantes legales, ocuparse en actividades mercantiles en nombre o por cuenta de otras personas y bajo la dirección y responsabilidad de éstas.”

Autor No.4, Tomo 6, Pág. 18

“ La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, y sin el ministerio o la autorización de otra.  De modo que es persona capaz la que tiene la libre administración y disposición de sus bienes, como un varón mayor de edad, que no esté en interdicción, ni sea demente ni sordo mudo que no pueda darse a entender por escrito.”

Autor No. 5, Tomo I pág. 294 

 La capacidad es la facultad que tiene la persona de obrar validamente por sí sola.

Autor No.  6, tomo 1, vol. 1, pág. 129. 

 "Está definida como la actitud de un sujeto para ser titular de derechos o deberes o más genéricamente de situaciones jurídicas subjetivas. Se adquiere con el nacimiento. Por capacidad de obrar se entiende en cambio la idoneidad de un sujeto para adelantar una actividad jurídicamente relevante consistente en la adquisición o ejercicio de derechos o la asunción de deberes por medio de una manifestación de la propia voluntad.”

“La capacidad de obrar se adquiere condicionada a la concurrencia de determinados presupuestos de hecho y pude cambiar o cesar con el advenimiento  de otras situaciones de hecho que demuestren la  inidoneidad del sujeto para proveer sus propios intereses.”

(...) "La capacidad legal de obrar puede ser referible a actos jurídicos de contenido patrimonial y la otra capacidad llamada natural de obrar es susceptible de ser referida a todos los actos jurídicos de contenido personal. La capacidad legal de obrar se adquiere con el presupuesto  de la " mayoría de edad", con el cumplimiento de los dieciocho años, aunque para unos actos jurídicos diferentes pueden fijarse en una edad  diferente.”

“Se puede hablar de una capacidad de entender y de querer ya que no  siempre la capacidad de obrar está legalmente condicionada al cumplimiento de la mayoría de edad. En algunos casos la capacidad de obrar aun cuando se determina automáticamente de acuerdo a un criterio legalmente fundado en reglas de experiencia, debe ser comprobado caso por caso. Esta capacidad de querer y entender (natural) se ofrece como criterio para valorar la relevancia jurídica de los actos de contenido personal o sea de todas aquellas actividades del sujeto que siendo expresión directa de su personalidad implican en diversa medida la elección de alternativas existenciales (derecho a profesar una fe, a reunirse pacíficamente).”

Autor No. 7, Tomo I, pág. 239, 241, 242.

“La capacidad jurídica es uno, quizá el más importante, de los atributos de la persona que ha adquirido la categoría de institución en el derecho doctrinal y legislado, y consiste, como tal, en la aptitud para adquirir derechos y contraer deberes jurídicos.”

CAPACIDAD DE DERECHO:“La capacidad de derecho es la aptitud reconocida u otorgada por la ley a una persona, esto es, a un ente con capacidad jurídica para ser titular de un determinado derecho o deber, o para realizar por sí o por otro, los actos que no le estén prohibidos."

“Siendo así, la capacidad de derecho encierra siempre una idea relativa, puesto que toda persona es sujeto potencial de derechos y deberes y en consecuencia capaz, con capacidad jurídica, respecto de todos los derechos y actos no prohibidos a ella en la ley, y, al propio tiempo, incapaz de derecho en cuanto se le prohiba adquirir o realizar.

El concepto de capacidad de derecho comprende también la posibilidad del sujeto jurídico de realizar, por sí  mismo o por medio de otra persona, los actos que no le sean directamente prohibidos, lo cual no debe confundirse con la capacidad de hecho o de obrar, que consiste en la aptitud o el grado de aptitud de realizar por sí mismo una conducta apta para generar una consecuencia jurídica”.

CAPACIDAD DE HECHO “Las expresiones capacidad de hecho e incapacidad de hecho, aluden a la aptitud y a la falta de ella en el sujeto jurídico para obrar por sí mismo en el campo del derecho; esto es, para realizar una conducta apta para generar consecuencias jurídicas. En suma, a la aptitud, o falta de ella para realizar hechos jurídicos cuyo factum sea su propio comportamiento, o lo que es lo mismo, realizar por sí mismo hechos jurídicos humanos”.

Autor No. 8. Tomo 2, edición 1.998, Pág. 248, 403. 

 "Es la aptitud de una persona para adquirir derechos y deberes y poderlos ejercer por sí mismos. Del anterior se desprende que la capacidad puede ser de goce o adquisitiva que también se llama jurídica y es la aptitud de una persona para adquirir  derechos y la capacidad de ejercicio o de obrar que es la aptitud para ejercer los derechos por sí mismos y obligarse sin autorización de otros. En principio la capacidad de goce pertenece a todos los individuos, toda persona sin importar la edad tiene el goce de los derechos civiles, así : los incapaces de goce son excepcionales y especiales, es decir, que sólo conciernen a uno o varios derechos determinados (por ejemplo límites a la adquisición de derechos hereditarios )".

Autor No. 8. Tomo 4, edición 1.942, pág. 176. 

 "Es la aptitud de una persona para adquirir derechos y poderlos ejercer por sí mismos.

· Capacidad de goce o adquisitiva : aptitud de una persona para adquirir derechos y ser titular de ellos. La persona que carece de esta capacidad no puede adquirir derechos del código civil por sí misma ni por representante.

· Capacidad de ejercicio: aptitud legal de una persona para poder  ejercer legalmente los derechos que le competen. No dice relación con la aptitud para incorporar derechos al patrimonio, atiende a la manera de hacer valer los derechos. La persona privada de la capacidad de ejercicio puede ser titular de derechos, incorporarlos a su patrimonio pero para hacerlos valer requiere el ministerio de otra persona. Como dice Planiol la capacidad de ejercicio es la capacidad para ejecutar actos jurídicos varios. Esta capacidad supone la de goce, pues no puede ejercer derechos quien carece de la aptitud para incorporarlos a su patrimonio; en cambio la capacidad de goce puede existir sin la de ejercicio pues pueden tenerse derechos y no ejercerlos por si mismos sino por el ministerio de otro."
Autor No. 14, Tomo I, pág. 397, 398.


La voluntad del negocio jurídico supone una mediana experiencia acerca de las relaciones jurídicas, ciertos conocimientos del comercio, es decir, una apreciación sobre los valores y las cosas que sirven de intercambio a tales valores.


No todos los sujetos de derecho están dotados de una voluntad de esta clase. Los que están provistos de ella tienen "capacidad de negociar", y quienes carecen de ella se encuentran en "incapacidad de negociar".


A este respecto, en forma unánime la doctrina hace una importante distinción entre "capacidad de derecho" o "de goce" (capacidad natural) y "capacidad de obrar" (o "capacidad de ejercicio" y aún "capacidad negocial").


El término "capacidad" (de capacitas), en su más amplia acepción indica aptitud para ser sujeto de derechos, por una parte, y aptitud para ejercer tales derechos mediante negocios jurídicos. De aquí surge un dualismo fundamental en materia de capacidad; aptitud o capacidad para ser sujeto de las relaciones jurídicas, especialmente de los derechos subjetivos, y capacidad jurídicamente, introduciendo cambios o modificaciones en las relaciones jurídicas de que se es sujeto."


"La capacidad jurídica, o sea, la capacidad para ser titular de derechos y subjetivos patrimoniales, la tiene toda persona sin necesidad de estar dotada de voluntad reflexiva; en cambio, la capacidad de obrar o capacidad negocial está supeditada a la existencia de una voluntad reflexiva."
Autor No. 19, tomo II, pág. 239

Se entiende por capacidad la aptitud o suficiencia para alguna cosañ es decir, la suficiencia de la persona para adquirir derechos y administarlos por ella misma ante la ley.

Autor No, 22, pág. 392

 “La capacidad es la actitud jurídica para ser sujeto de derechos y deberes, y hacerlos valer.”

Autor No. 24, págs. 61-62.

“Debe ser jurídica y económica. En cuanto a la primera podemos señalar que entendemos por capacidad la aptitud para adquirir derechos y contraer obligaciones. (  ) Al respecto existen dos especies de capacidad: de derecho, que es la aptitud para ser titular de relaciones jurídicas; y la de hecho, que es la de ejercer por sí los derechos de que se trata.”

“En el tema que nos ocupamos interesa que el sujeto tenga capacidad de derecho (de goce). No es necesario que sea capaces de hecho, pues en el caso de que carezcan de ella deben actuar por intermedio de sus representantes, vale decir, padres, tutores o curadores.”

(...) “La capacidad económica de generar riquezas está en relación con la de satisfacer necesidades de bienes y servicios; además, dada su incorporación al sistema de economía capitalista, necesita un proceso de acumulación que será la causa del patrimonio.”

Autor No. 28 pág. 86.

“(...) en el léxico jurídico, la expresión capacidad es anfobológica, pues unas veces denota la aptitud que se les atribuye a las personas o sujetos para ser titulares de derechos y obligaciones, al paso que otras veces, se emplea para significar el poder que se reconoce a la mayoría de dichos titulares para realizar actos jurídicos, sin el ministerio o la autorización de otras personas.

En el primero de los sentidos indicados, la capacidad es un atributo de la personalidad jurídica, porque la aptitud para convertirse en titular de derechos y obligaciones es precisamente la que permite que un ente pueda entrar a formar parte de la categoría de las personas o sujetos de derechos (...).

En un segundo sentido, la capacidad ya no es un atributo de todas las personas o sujetos de derecho, sino un requisito para la validez de los actos jurídicos realizados por ellos, porque si bien es cierto que la capacidad de goce, o sea, la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones, es una propiedad esencial de todas las personas, las legislaciones positivas no admiten la validez de los actos jurídicos celebrados por quienes no tienen el grado de discernimiento y de experiencia suficiente para comprender el sentido y las consecuencias de tales actos.”

Autor No. 26, pág. 130

La capacidad es la aptitud para ser titular de derechos y obligaciones y para ejercitarlos. hay dos tipos de capacidad, la capcidad de goce (aptitud de ser titular de derechos y obligaciones), y la capacidad de ejercicio (aptitud para ejercitar o hacer valer por si sus derechos).

Autor No., 29, Tomo 1, pág. 120

“Por capacidad jurídica entiende la ley la capacidad de una persona para ser sujeto de relaciones jurídicas y, por ello titular de derechos y destinatario de deberes jurídicos.”

“La capacidad jurídica corresponde al individuo porque, conforme a su naturaleza, es persona en sentido ético. Como tal, se halla en ‘relación jurídica fundamental con todos los demás, esto es, tiene derecho al  respeto de su dignidad como persona y el deber de respetar a cualquier otro en cuanto persona.”

Autor No. 31, págs. 182-183.

“Tradicionalmente se distingue la capacidad de goce y la capacidad de ejercicio. La primera, como lo enseña la propia Corte Suprema de Justicia, es la aptitud que corresponde a toda persona para ser sujeto de derechos y obligaciones. La segunda, es la habilidad que la ley reconoce a una persona para intervenir en el comercio jurídico por sí misma y sin el ministerio o autorización de otra persona. Como requisito de validez de los actos jurídicos, solamente interesa la capacidad de ejercicio, también llamada capacidad legal.”

Autor No. 33, pág. 113-114

Aptitud de una persona para ser titular de derechos y para ejercerlos. dicha nocion deja entrever dos tipos de esta: la capacidad de adquisicion, es decir aquella en virtud de la cual se pueden adauirir derechos; y la capacidad de ejercicio, mediante la cual se puede ejercitar un derecho.

Autor No. 34. Edición 1991. Pág. 83. 

 " La capacidad  es la aptitud  del sujeto  para ser titular de derechos y  deberes y para actuar  por sí mismo en el ámbito jurídico, ejerciendo esos derechos y cumpliendo esos deberes. La capacidad de la persona es entendida como regla general y la incapacidad como excepción. Se habla de capacidad de derecho, entendiendo la aptitud que tiene la persona para ser titular de derechos y deberes; se considera que existe en toda persona. Se habla también de capacidad de hecho que es la aptitud del sujeto para ejercer y cumplir por si mismo los derechos y deberes de que es titular, o en otros términos, para otorgar por sí mismo actos jurídicos. La capacidad de hecho puede ser tenida con restricciones como ocurre con las personas básicamente capaces pero con límites; puede ser plena y puede faltar con relación a ciertos actos jurídicos. Finalmente puede faltar por completo".

Autor No.36, Tomo 1, pág. 230

 “El ordenamiento jurídico reconoce ante todo y sobre todo capacidad a la persona, que puede ser de varios tipos:”

“La capacidad jurídica es la aptitud o idoneidad para ser titular de derechos y obligaciones. Toda persona, por el mero hecho de serlo, posee capacidad jurídica.”

“La capacidad de obrar, en cambio, es la aptitud o idoneidad para realizar eficazmente actos jurídicos, o, en otros términos, la capacidad para adquirir o ejercitar derechos y asumir obligaciones, que puede ser plena o encontrarse limitada si el sujeto no puede realizar por sí mismo con plena eficacia actos o negocios jurídicos o algún tipo de ellos.”

CAPACIDAD DE DERECHO

“La capacidad de derecho es la aptitud reconocida u otorgada por la ley a una persona, esto es, a un ente con capacidad jurídica para ser titular de un determinado derecho o deber, o para realizar por sí o por otro, los actos que no le estén prohibidos."

“Siendo así, la capacidad de derecho encierra siempre una idea relativa, puesto que toda persona es sujeto potencial de derechos y deberes y en consecuencia capaz, con capacidad jurídica, respecto de todos los derechos y actos no prohibidos a ella en la ley, y, al propio tiempo, incapaz de derecho en cuanto se le prohiba adquirir o realizar.

El concepto de capacidad de derecho comprende también la posibilidad del sujeto jurídico de realizar, por sí  mismo o por medio de otra persona, los actos que no le sean directamente prohibidos, lo cual no debe confundirse con la capacidad de hecho o de obrar, que consiste en la aptitud o el grado de aptitud de realizar por sí mismo una conducta apta para generar una consecuencia jurídica”.

CAPACIDAD DE HECHO

“Las expresiones capacidad de hecho e incapacidad de hecho, aluden a la aptitud y a la falta de ella en el sujeto jurídico para obrar por sí mismo en el campo del derecho; esto es, para realizar una conducta apta para generar consecuencias jurídicas. En suma, a la aptitud, o falta de ella para realizar hechos jurídicos cuyo factum sea su propio comportamiento, o lo que es lo mismo, realizar por sí mismo hechos jurídicos humanos”.

Autor No. 37:Tomo I pp. 282-497

 “Este término designa la aptitud de una persona para ser titular de cualquier derecho, de familia o patrimonial, y para hacer valer por sí misma los derechos de que esté investida. La capacidad, concebida con este alcance general es en suma, la expresión de la actividad jurídica íntegra de una persona. En realidad, la noción de capacidad se descompone en dos nociones totalmente distintas: la capacidad de goce y la capacidad de ejercicio”.  Con respecto a la capacidad de goce el Autor No.establece que “(…) es la aptitud de ser titular de un derecho”, y respecto de la capacidad de ejercicio dice que “(…) es la aptitud de la persona para adquirir y para ejercer derechos por sí misma”.

(Tomo i Pág. 282-497) Toda persona jurídica (tanto física como moral) goza de los siguientes atributos de la personalidad: Nombre, nacionalidad, domicilio, capacidad y patrimonio. De manera especial, la persona natural o física goza de un atributo adicional, que es el del estado civil (definido como “la situación jurídica de un individuo, en función de los dos grupos sociales de que necesariamente forma parte: la nación y la familia. (…) El Estado político se refiere a la situación de la persona con respecto a la nación y en la nación (…) El estado de familia de la persona se desompone en estado de esposo, estado de pariente por consanguinidad y de pariente por afinidad”. Todos los elementos relativos al estado civil de las personas están consignados en las llamadas actas del estado civil. 

NOMBRE .Tomo I pp. 282-497. “El nombre es un término técnico que corresponde a una noción legal, y que sirve para designar a las personas.” Asímismo “(…) es un elemento de individuación de carácter personal; imprime al individuo una marca que lo sigue en todo tiempo y lugar y que permite distinguirlo de los demás también en todo tiempo y lugar”.

NACIONALIDAD:Tomo I pp. 282-497.Este atributo se refiere al Estado o conglomerado político frente al cual se tienen obligaciones en razón a la permanencia y vinculación de la persona a aquel.

Autor No. 38, pág. 522.

“No se puede, junto a la existencia del sujeto, configurar como presupuesto en sí la capacidad jurídica o de derecho, o sea la aptitud para ser sujeto de derechos, titular de relaciones jurídicas, porque, en efecto, la capacidad jurídica corresponde a todos los seres humanos y se adquiere por todos desde el momento del nacimiento...”

La capacidad de obrar “consiste en la capacidad de adquirir, ejercitar y hacer valer por sí los derechos, someterse por sí a las obligaciones, etc. La capacidad de obrar debe situarse entre los elementos esenciales (generales) del negocio y funciona como requisito de validez de éste.”

Autor No.39, Pág. 314

“Concierne al estado  y circunstancias de la persona y presupone  la capacidad de obrar, en otro aspecto está en función del acto a realizar.”

INCAPACIDAD ABSOLUTA

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1504.—Son absolutamente incapaces los dementes, los impúberes y sordomudos, que no pueden darse a entender por escrito.

Sus actos no producen ni aun obligaciones naturales, y no admiten caución. (...)”

“ART. 62.—Modificado. D. 2820/74, art. 1º. Las personas incapaces de celebrar negocios serán representadas:

1.  Modificado. D. 772/75, art. 1º. Por los padres, quienes ejercerán conjuntamente la patria potestad sobre sus hijos menores de 21 años.

Si falta uno de los padres, la representación legal será ejercida por el otro.

Cuando se trate de hijos extramatrimoniales, no tiene la patria potestad, ni puede ser nombrado guardador, el padre o la madre declarado tal en juicio contradictorio. Igualmente, podrá el juez, con conocimiento de causa y a petición de parte, conferir la patria potestad exclusivamente a uno de los padres, o poner bajo guarda al hijo, si lo considera más conveniente a los intereses de éste. La guarda pondrá fin a la patria potestad en los casos que el artículo 315 contempla como causales de emancipación judicial; en los demás casos la suspenderá.

2.  Por el tutor o curador que ejerciere la guarda sobre menores de 21 años no sometidos a patria potestad y sobre los dementes, disipadores y sordomudos que no pudieren darse a entender por escrito.”

NOTA: La Ley 27 de 1977 estableció la mayoría de edad a los 18 años, de manera que a partir de dicha edad no se está sujeto a patria potestad ni a guarda.
Autor No. 7, Tomo I, Pági. 252.
“Es la ineptitud legal que priva al sujeto, en forma total, de la posibilidad de realizar u otorgar por sí mismo actos o negocios jurídicos.

La incapacidad negocial absoluta solo se refiere a los negocios jurídicos, lo cual no excluye, como vimos, la posibilidad de que se tenga otra clase de capacidad de obrar, ya sea referente a los actos lícitos o ilícitos o a una simple conducta apta para generar un derecho o un deber, ni tampoco la capacidad de derecho referente a derechos o actos no prohibidos al sujeto jurídico, y menos excluye la capacidad jurídica que es la aptitud que debe poseer toda persona para ser tal.”

Autor No., 13, Tomo  I, Pág.. 53

“La capacidad puede ser de goce y de ejercicio; de las primeras existen en los contratos en particular algunos casos de incapacidades de goce especiales, ya que actualmente no las hay generales.”

“Las incapacidades de ejercicio pueden ser absolutas, en los casos del demente, impúber y sordomudo, que no puede darse a entender por escrito, y relativas, tratándose del menor adulto y del disipador interdicto.”

Autor No. 17, Tomo I, págs. 152-155.

“Incapacidad Absoluta. Los actos de las personas que la padecen  no pueden engendrar el más leve efecto jurídico. (...) Los incapaces de obrar, sea su incapacidad absoluta o relativa necesitan de un representante legal (el padre o tutor) que se encargue de realizar para el incapaz y en nombre suyo los actos necesarios, o de reforzar mediante su aprobación la voluntad del tutelado, si la incapacidad no es absoluta...”

“Los negocios jurídicos del incapaz, en caso de incapacidad absoluta, son todos nulos, lo mismo los ventajosos que los perjudiciales, y no dejan de serlo porque su autor recobre más tarde la capacidad. La autorización del representante legal es ineficaz para estos casos...”

Autor No. 28, Pág. 453.

"(...) Esta categoría de las incapacidades generales comprende a los menores impúberes, a los dementes y a los sordomudos que no se pueden dar a entender por escrito. Estas personas que, como tales, están dotadas de la capacidad jurídica que las habilita para ser titulares de derechos y obligaciones, carecen de la capacidad legal. Su falta de desarrollo sico-físico, o sus afecciones sicopáticas o su ineptitud para entender o hacerse entender, según el caso, determinan que la ley las excluya del comercio jurídico, en forma tal que no puedan intervenir en este sin el ministerio de otras personas, sus padres o guardadores, quienes tienen que obrar directamente en representación de aquellas.


En cuanto a nuestro tema de las nulidades, el legislador ha considerado que los motivos determinantes de esta incapacidad legal absoluta son de tanta gravedad, que ha decidido prestarles a las personas afectadas por ella una especial protección, sometiendo los actos jurídicos que les son imputables, pero ejecutados sin el cumplimiento de los requisitos y formalidades prescritos, el régimen de la nulidad absoluta."

Autor No. 31, pág. 184. 

“Son absolutamente incapaces, según el artículo 1504 del Código Civil, “los dementes, los impúberes y sordomudos que no pueden darse a entender por escrito”. La incapacidad absoluta da origen a la nulidad absoluta del acto.”

Autor No 38, págs. 524-525.

“La capacidad de obrara es la regla; las incapacidades son excepciones. Las normas que establecen la capacidad, y las correspondientes causas de incapacidad son de orden público y, por consiguiente, inderogables...”

“Hemos visto que la incapacidad es total o parcial según que no se pueda realizar ningún negocio o se puedan realizar algunos sí y otros no. Una y otra pueden denominarse también total y parcial (o bien absoluta y relativa)en otro sentido: la primera implica que la falta de capacidad se suple o se puede suplir, para los actos de cualquier naturaleza, por la sustitución de otra persona capaz (padre que ejerce la patria potestad, tutor) en lugar del incapaz...”

INCAPACIDAD RELATIVA

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1504. – (...) Inc. 3º—Modificado. D. 2820/74, art. 60. Son también incapaces los menores adultos que no han obtenido habilitación de edad y los disipadores que se hallen bajo interdicción. Pero la incapacidad de estas personas no es absoluta y sus actos pueden tener valor en ciertas circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes.”

Código de Comercio

“ART. 900.—Será anulable el negocio jurídico celebrado por persona relativamente incapaz y el que haya sido consentido por error, fuerza o dolo, conforme al Código Civil.

Esta acción sólo podrá ejercitarse por la persona en cuyo favor se haya establecido o por sus herederos, y prescribirá en el término de dos años, contados a partir de la fecha del negocio jurídico respectivo. Cuando la nulidad provenga de una incapacidad legal, se contará el bienio desde el día en que ésta haya cesado.”

Autor No. 7, Tomo I, Pág. 254.

“Es también una ineptitud legal para realizar por sí mismo actos o negocios jurídicos, pero que no es total ni absoluta, ya que la ley reconoce a los incapaces negociales relativos una parcial aptitud negocial, ya que pueden realizar por sí mismos válidamente los actos jurídicos que las leyes le autoricen a otorgar. Además, los actos jurídicos otorgados por incapaces negociales relativos que no fueran de aquellos para los cuales la ley les da capacidad por la expresa autorización, tienen un relativo valor como negocios jurídicos, pues ellos serán válidos mientras no sean anulados por sentencia judicial.”

Autor No., 13, Tomo  I, Pág.. 53

“La capacidad puede ser de goce y de ejercicio; de las primeras existen en los contratos en particular algunos casos de incapacidades de goce especiales, ya que actualmente no las hay generales.”

“Las incapacidades de ejercicio pueden ser absolutas, en los casos del demente, impúber y sordomudo, que no puede darse a entender por escrito, y relativas, tratándose del menor adulto y del disipador interdicto.”

Autor No. 17, Tomo I, págs. 152-155.

“Incapacidad relativa. Es la de las personas inhabilitadas o que no han alcanzado aún la capacidad plena, pero tienen ciertas facultades de discernimiento: estas personas pueden realizar actos jurídicos eficaces, pero deberán, por regla general, hallarse asistidas de sus representantes legales.”

(...) “En la actividad jurídica de estos sujetos hay que distinguir dos zonas: una, en la que se le reconoce la posibilidad de obrar autónomamente, y otra en la que tienen que contar con la autorización de su representante legal. (...) La falta de autorización puede suplirse por medio de una ratificación. Es potestativo del representante legal otorgarla, y puede hacerlo al incapaz directamente o a un tercero, y de un modo expreso o tácito (...). La ratificación tiene efecto retroactivo.”

Autor No. 28, Pág 89.

"La incapacidad de los menores adultos y de los disipadores en interdicción judicial es relativa, porque "sus actos pueden tener valor en ciertas circunstancias y bajo ciertos respectos determinados por las leyes", como dice el mismo art. 1504. Para la protección de esta clase de incapaces ya no se exige la intervención directa de sus representantes legales en los actos jurídicos que les interesan; basta con la mera autorización de estos para que tales actos sean válidos; sin perjuicio de la observancia de esas otras formalidades o requisitos adicionales exigidos por la ley, como la autorización judicial y la pública subasta para le venta de bienes inmuebles. Esta incapacidad relativa de los menores y de los disipadores en interdicción judicial está sancionada con la nulidad igualmente relativa, que solamente puede ser alegada por el representante legal del incapaz o por este último cuando tenga la libre administración de sus bienes, es decir, cuando haya dejado de ser incapaz."

Autor No. 31, pág. 184. 

“Hoy son relativamente incapaces tan sólo los menores púberes y los disipadores interdictos. Los actos por ellos realizados estarán afectados de nulidad relativa.”

Autor No. 38, pág. 525.

La incapacidad relativa “implica que para los actos que son de tal naturaleza que no pueden realizarse por el parcialmente incapaz por sí, se provee mediante la cooperación de otra persona capaz (padre, curador) que obra juntamente con el incapaz.”

INCAPACIDAD PARTICULAR

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1504.— (...) Además de estas incapacidades hay otras particulares que consisten en la prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos.”

Autor No. 7, Tomo II, Pág. 433.

"Actos otorgados por personas a quienes se les prohibe el ejercicio de acto de que se trata, pesando en consecuencia sobre ellas una incapacidad de derecho como en los casos en que están excluidos de poderlo hacer con personas determinadas, o respecto de cosas especiales, o cuando se les prohibe el acto en disposición legal."

Autor No. 17, Tomo I, pág. 152.

“Hay ciertas personas a quienes la ley considera capaces de obrar en términos generales, si bien para ciertos negocios jurídicos la sujetan a la aprobación de otras. Surge en este modo una especial categoría, a lo que podemos dar el nombre de capacidad de obrar limitada.”

Autor No. 28, Págs 95, 96.

"(...) el art. 1504 del Código Civil agrega la siguiente en su inciso final: "Además de estas incapacidades, hay otras particulares que consisten en la prohibición que la ley ha impuesto a ciertas personas para ejecutar ciertos actos". No se refiere, pues, este texto legal -hay que tenerlo en cuenta- a aquellos actos jurídicos que, por tener un objeto contrario al orden público están prohibidos a todo el mundo. La incapacidad particular solo tiene cabida respecto de los actos jurídicos lícitos en sí mismos, que pueden ser válidamente ejecutados por cualesquiera personas dotadas de capacidad general, pero que excepcionalmente quedan prohibidos respecto de ciertas y determinadas personas. O mejor aún: reconociendo la capacidad general de una persona, la ley la declara particularmente incapacitada para realizar determinado acto jurídico intrínsecamente lícito."

Autor No. 31, pág. 185. 

Ejemplos de incapacidad especial o ausencia de legitimación son: “la compraventa de bienes de establecimientos públicos por parte de sus administradores sin expresa autorización de autoridad competente, la compra de bienes por parte de un empleado público por cuyo ministerio se vendan, la compra por parte de magistrados y jueces de bienes en cuyo litigio han intervenido, etc. La inhabilidad especial o ausencia de legitimación genera el vicio de la nulidad relativa.”

Autor No. 38, págs. 528 y ss. 

“...Se puede entender por legitimación la específica posición de un sujeto respecto a ciertos bienes o intereses, por la que su declaración de voluntad puede ser operante respecto de éstos, es decir, en otros términos, una particular relación del sujeto con el objeto del negocio o de otro acto jurídico.”

“Se ve claramente que, así entendida, la legitimación se distingue de la capacidad, que no expresa una particular relación, sino sólo una aptitud intrínseca del sujeto. La distinción resulta clara y precisa con algunos ejemplos: una sociedad anónima tiene perfectamente capacidad jurídica y de obrar, y, sin embargo, no puede adquirir sus propias acciones sino en determinadas condiciones; un tutor es, ciertamente, capaz, y, a pesar de ello, no puede adquirir bienes o derechos del menor.”

“En un concepto general de la legitimación, en cuanto específica posición o particular relación de un sujeto con el objeto que da relevancia jurídica al acto de uno respecto al otro, se pueden comprender:

“a) La idoneidad para devenir sujeto activo o pasivo de una determinada relación concreta, precisamente para asumir la relación jurídica tenida en cuenta en el negocio. Tal idoneidad, generalmente, es consecuencia de la capacidad jurídica y de la de obrar: cualquier sujeto, en tesis de principio puede, adquirir, p.ej., un bien de propiedad de otro sujeto, comprándolo, recibiéndolo en donación, etc., de aquél. Pero puede existir a veces normas prohibitivas (prohibiciones legislativas) por las que determinadas categorías de personas no pueden adquirir ciertos bienes o recibir u obtener beneficios frente a otras personas de determinadas categorías.  Se hable entonces de una “legitimación pasiva para el negocio” o de una “legitimación recepticia” o sólo de legitimación para comprar o vender, etc...” 

REPRESENTACIÓN

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 1505.—Lo que una persona ejecuta a nombre de otra, estando facultada por ella o por la ley para representarla, produce respecto del representado iguales efectos que si hubiere contratado él mismo.”

Código de Comercio

“ART. 832.—Habrá representación voluntaria cuando una persona faculte a otra para celebrar en su nombre uno o varios negocios jurídicos. El acto por medio del cual se otorga dicha facultad se llama apoderar y puede ir acompañado de otros negocios jurídicos.”

“ART. 833.—Los negocios jurídicos propuestos o concluidos por el representante en nombre del representado, dentro del límite de sus poderes, producirán directamente efectos en relación con éste.

La regla anterior no se aplicará a los negocios propuestos o celebrados por intermediario que carezca de facultad para representar.”

“ART. 839.—No podrá el representante hacer de contraparte del representado o contratar consigo mismo, en su propio nombre o como representante de un tercero, salvo expresa autorización del representado.

En ningún caso podrá el representante prevalerse, contra la voluntad del representado, del acto concluido con violación de la anterior prohibición y quedará obligado a indemnizar los perjuicios que le haya causado.”

“ART. 840.—El representante podrá ejecutar los actos comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios cuya gestión se le haya encomendado, pero necesitará un poder especial para aquellos respecto de los cuales la ley así lo exija.”

“ART. 841.—El que contrate a nombre de otro sin poder o excediendo el límite de éste, será responsable al tercero de buena fe exenta de culpa de la prestación prometida o de su valor cuando no sea posible su cumplimiento, y de los demás perjuicios que a dicho tercero o al representado se deriven por tal causa.”

“ART. 842.—Quien dé motivo a que se crea, conforme a las costumbres comerciales o por su culpa, que una persona está facultada para celebrar un negocio jurídico, quedará obligado en los términos pactados ante terceros de buena fe exenta de culpa.”

“ART. 843.—La modificación y la revocación del poder deberán ser puestas en conocimiento de terceros, por medios idóneos. En su defecto, les serán inoponibles, salvo que se pruebe que dichos terceros conocían la modificación o la revocación en el momento de perfeccionarse el negocio.

Las demás causas de extinción del mandato no serán oponibles a los terceros de buena fe.”

“ART. 844.—La ratificación del interesado, si se hace con las mismas formalidades que la ley exige para el negocio jurídico ratificado, tendrá efecto retroactivo, salvo en cuanto lesione derechos de terceros.”

Autor No. 1, Tomo  6, Pág. 76 y 77

 “El principio de la índole personal de las obligaciones contractuales y sus efectos, no impide que cada uno de los interesados pueda hacerse subsistir, a los efectos de la celebración de un contrato, por otra persona. Esta substitución recibe la denominación técnica de representación cuando el acto lo realiza una persona por cuenta de otra, de tal suerte que sus resultados jurídicos se producen directamente en provecho o en contra del representado. Por tanto, la representación se revela como el medio de que dispone una persona para obtener, utilizando la voluntad de otra, los mismos efectos que si hubiera actuado por si misma.”

Autor No. 2, tomo II, Pág. 374.

“La representación es (…) la relación jurídica en virtud de la cual una persona se encuentra ligada directamente respecto de un tercero, sea como acreedor, sea como deudor, a consecuencia del acto realizado por su cuenta, por su representante. (…) La ley prevé, pues, la representación de una de las partes o de ambas partes por terceras personas, que no contratan por sí y para sí mismas, sino que contratan por la parte o partes que representan y para ella o ellas, sin quedar personalmente ligadas al contrato que han convenido en uso de esa representación. Los actos del representante son actos del representado, como si éste hubiera contratado él mismo; y el representado adquiere el derecho o contrae la obligación, que emana del acto de su representante, como si personalmente hubiera estipulado ese derecho o prometido esa obligación”. El Autor No.reitera que la representación es independiente del mandato; ni la representación es de la esencia del mandato ni todo mandatario es representante. Por tal razón establece las características más relevantes de la figura:

El representante declara su propia volntad. El consentimiento es dado por él.

Es necesaria la existencia de la contemplatio domini, es decir, la manifestación de estar obrando por cuenta ajena.

Que el representante tenga la facultad de representar a quien se conforma como verdadera parte en la relación jurídica, es decir, tener el  poder que legitime su actuación.
Autor No. 6 . Tomo I. Vol. II. Pág 80 

“ La función de la representación es la de permitir a un sujeto cooperar con otra en el desenvolvimiento de una actividad que concierne a la esfera de intereses jurídicos del representado, a la vez  que se  proyecta hacia fuera.”

“La acción jurídica así delimitada debe ser,  imputable a un sujeto (representante), distinto del otro (representado), quien tiene un interés  calificado en la ejecución de la misma acción.”

“En cuanto al objeto, la acción del representante consiste en la celebración de contratos o en la estipulación de negocios jurídicos unilaterales o no negociales. El acto de representar implica  un obrar “en interés  o por cuenta de otro” y el de obrar “ en nombre” del representado (fenómeno de la indicación de nombre ajeno)”

“La representación  puede derivarse de la ley, o de algunos  contratos –mandato-, la primera provee a una situación que es precaria para algunos sujetos en la opción de participar directamente en la atención de sus negocios, es una injerencia lícita en los negocios de otro en procura de su tutela; la segunda presupone una decisión del sujeto, directamente interesado en los efectos del acto.”

Autor No. 7, Tomo I, Pág 291.

“Así, hay representación cuando una persona (representante), investida del suficiente poder o facultad, actúa en nombre y por cuenta de otra (representada), en la cual recaen los efectos jurídicos del acto realizado.

La realización de representación puede provenir de la ley que la establece con prescindencia de la voluntad del representado, o de la voluntad de éste de acuerdo con el que ha de representarlo. En el primer supuesto se configura una representación legal, y en el segundo, o representación voluntaria o convencional.”

Autor No. 8. Tomo II. Edición 1998. Pág 394 

“ La voluntad, condición de existencia  de todo acto jurídico puede manifestarse  personalmente o por medio de otra persona llamada representante. Los actos jurídicos pueden celebrarse o ejecutarse directamente por sus autores o por su representante.(…) Existe representación, cuando un acto jurídico es celebrado por una persona  en nombre y por cuenta de otra, en condiciones tales que los efectos se producen directa o indirectamente para el representado, como si éste mismo hubiera celebrado el acto. Tal acto es celebrado por el representante, pero los efectos se producen directamente en la persona o esfera del representado.”

“ Su utilidad se da en que es un medio de suplir  la falta de voluntad o discernimiento de los incapaces. En principio  todos los actos permiten representación, “ excepto el testamento, o cuando un menor, bajo curador otorga capitulaciones matrimoniales, las cuales deben llevarse a cabo personalmente.”

“Entre las fuentes de la representación se hallan la ley y la voluntad del representado. La primera es forzosa (los padres con sus hijos, los tutores).”

“Puede tener origen  en el mandato o en la agencia oficiosa; en éste último caso, cuando el interesado no ratifica lo que el agente ha hecho, pero el negocio le ha sido útil, debe cumplir  las obligaciones contraidas en su nombre por el agente, y así se convierte en representación legal.”

“Dentro de los requisitos para que se de la representación constan: la declaración de voluntad del representante, pues es él que contrata; existencia al momento de contratar de la contemplatio domini, o sea que el representante ha de manifestar  de un modo inequivoco su intención de obrar en nombre y por cuenta de otro, lo que significa que el negocio no es para sí, sino para el representado; el representante  debe tener poder o  facultad para representar. No hay representación si una persona ejecuta algo por cuenta de otro sin su poder o excediéndolo, pero no obstante, puede el representado aceptar lo hecho, de lo contrario los actos efectuados por el representante serán inoponibles a la persona que se pretendió obligar.”

“ Los efectos de la figura son la radicación de los derechos y obligaciones del acto, en la cabeza del representado, como si hubiese él mismo contratado. Desde este punto de vista, el representado debe estar legitimado para adquirir el derecho que se le atribuye.”

Autor No. 9, tomo I, Pág 386-387.

“Para advertir el alcance de la noción de representación jurídica, es importante distinguir esencialmente al representante del mandatario. Por una errónea tendencia se equiparan intencionalmente estas dos nociones, se habla del mandatario convencional, del mandatario judicial y del mandantario convencional. (…) La noción de representante tiene un sentido más amplio que la del mandatario; cponfierea la persona que está investida con ella, el derecho y la obligación de realizar, a la vez, actos materiales y actos jurídicos. (…) La representación es una institución jurídica en virtud de la cual, fundada en elementos de hecho convencionales o legales, una persona tiene el poder de realizar directamente, por cuenta de otra, operaciones materiales y jurídicas.” Esta figura puede tener orígen contractual (mandato con representación) o legal.

Autor No.11, Tomo 5,  Pág. 149

“ Por efecto de la representación, una persona puede quedar obligada por un acto jurídico en que no ha tomado parte.

El representante no se obliga respecto del otro contratante, que no tiene relaciones jurídicas mas que con el representado.

La representación supone tres condiciones:

a). El representante debe tener poder- legal, judicial o convencional ( mandato) - de representación. Ese podre puede ser general o especial.  NO debe rebasarse; con todo, en caso de representación aparente, el representado cuyo representante rebasa los poderes, puede quedar obligado.  En principio, el representante no puede constituirse en parte contraria; es decir, contratar consigo mismo.

B) El representante debe tener la voluntad de obrar por cuenta de su representado y manifestar esa voluntad.  A falta de ello, quedará obligado personalmente para con el otro contratante.

C) El representante debe tener la voluntad de contratar. Su voluntad debe existir y no estar afectada por vicios.  Por el contrario, mientras que , en principio, el representante legal no debe ser incapaz, la incapacidad del mandatario no le impide obligar a su mandante con respecto al otro contratante.

La representación se basa sobre la idea de sustitución de una persona por otra:”


Autor No. 18, tomo I, Pág 77.

“La representación – en sentido lato- coniste en la sustitución de la voluntad de una persona por la de otra, que obra a nombre y por cuenta de la primera, de modo que los efectos del negocio se verifiquen inmediantamente en favor o en contra del representado y no del representante que lo ha efectuado”. La representación puede emanar de la ley, o de la voluntad de las partes; y sus requisitos son: La voluntad propia del representante; su capacidad; su inteción de representar; y la voluntad del representado para ser tal. En adición a lo anterior, se presenta la necesidad de la existencia de un poder que acredite las acciones del representante.
Autor No. 19, tomo I, Pág. 254-255

El Autor No.se acoge a la definiciòn que de representación da el código civil en el artículo 1505.

señala que delc artículo anterior, se deduce que hay dos tipos de representación ,la representación legal y la contractual, según de donde emane el poder del representación. en la legal emana directamente de la ley, y en la contractual de la voluntad misma del representado, que debe ser persona legalemente capaz.

las condiciones de toda representación son:

1. que el representante actúe con poder de representación, contractual o legal y dentro de los límites de la misma;

2. que el representante tenga voluntad de obrar en nombre del representado y así lo manifieste;

3. que tenga voluntad de contratar y que su consentimiento no adolezca de vicio y existan objeto y causa lìcitos.

Autor No. 21, Pág 418, 419.


“Es posible, en efecto, que una persona que no sea aquella a quien corresponden los intereses en juego, ponga su propia actividad al servicio de tales intereses, realizando, en orden a ellos, un negocio por cuenta de aquella persona a quien pertenece.”
Autor No. 23, Pág 407 – 412.

“La representación es un mecanismo por virtud del cual un sujeto (representante) celebra un contrato por cuenta de otro individuo (representado), en cuya persona surgen los correspondientes derechos y obligaciones. Este mecanismo facilita la conclusión de aquellos contratos requeridos por la gestión dle patrimonio de un incapaz (menor o incapacitado). La razón es que el menor no puede concluir personalmente tales actos. De otra parte, la representación es particularmente provecosa para quienes no puedan o no quieran desplazarse a suscribir un documento o prefieran no discutir sus cláusulas”. El Autor No.identifica dos elementos esenciales para que se conforme debidamente la representación, tales como el poder y la voluntad del representante, concordante con la del representado. 

Autor No. 24, Pág. 246-247.

“1) REPRESENTANTE LEGAL. Este tipo de representación intenta suplir la actividad de quienes se hallan imposibilitados para obrara por sí mismos, ya sea por inmadurez o incapacidad mental. Una persona normal y apta será la encargada de reemplazar al inhábil, actuando en su nombre y por su cuenta...”

“2) REPRESENTANTE CONVENCIONAL. Con respecto a esta forma de representación, debemos decir que es aquella que surge del contrato de mandato (...) En cuanto al tipo de poder que se necesita para llevar a cabo la representación, habrá que tener en cuenta la naturaleza del crédito de que se trate. En el supuesto de meros actos de administración, un poder general será suficiente para recibir un pago; en cambio, para algunos actos de disposición, como el cobro de un capital, será necesario poder especial...”

“3) REPRESENTACIÓN JUDICIAL. Este tipo de representación sucede cuando el poder para recibir el pago surge de la autoridad judicial...”
Autor No. 26, Pág.  134

Es una figura jurídica que consiste en permitir que los actos celebrados por una persona llamada representante, repércutan y surtan efectos jurídicos en la esfera jurídico-económica de otro sujeto llamado representado, como si éste último lo hubiere realizado, y no afectan para nada la del representante, el cual queda ajeno a la realación de derecho engendrada por la acción.

La representación puede ser voluntaria, legal, judicial u oficiosa. 

Autor No. 28, Pág 342.

“Las expresiones agente y parte (…), no deben ser entendidas en sentido vulgar, como si se refiriesen  exclusivamente a las personas que intervienen directa y materialmente en el otorgamiento de tales actos, sino que deben ser tomadas en su acepción jurídica que está condicionada por el principio de representación, en cuya virtud lo que alguien ejecuta a nombre de otro, estando debidamente facultado para representarlo, produce respecto de este los mismos efectos que se seguirían si el acto hubiera sido otorgado personalmente por él. Significa lo dicho que para el perfeccionamiento de un negocio jurídico no se requiere la actuación personal de quienes están llamados a recibir los beneficios  y las cargas del negocio, sino que basta la presencia de intermediarios que obren por esas personas, con lo cual los efectos resultantes recaen sobre ellas, mientras que la órbita jurídica de los intermediarios permanece indiferente, como los cuerpos catalizadores en las reacciones químicas.”

Autor No.32, Tomo 1, Pág. 34 y 35

“ El artículo 832  del Código de Comercio señala que hay representación voluntaria “ cuando una persona faculte  a otra para celebrar en su nombre uno o varios negocios jurídicos.”

“ En materia civil no existe criterio uniforme en cuanto a si la representación  es un elemento esencial del mandato o no. El artículo 2142 lo define como “ un contrato en que una persona confía la gestión de uno o mas negocios a otra, que se hace cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera”.

Autor No. 33, Pág. 133-138

Institución jurídica que permite a las personas convertirse en parte de un contrato sin haber concurrido personalmente a celebrarlo.

en virtud de esta institución, una persona denominada representante, actua por cuenta y nombre de otra llamada representado, de modo tal que los efectos del acto celebrado se producen en cabeza del representado, como si él hubiera su consentimiento personalmente. así las cosas, el representado no es sino una especie de intermediario que desaparece luego de haberse perfeccionado el acto jurídico.

los elementos que estructuran la representación son:

A) poder para representar: es el elento en virtud del cual el representante actúa en nombre el representado, haciendo producir en su cabeza y en su patrimonio los efectos del acto jurídico celebrado. 

pueden ser tres las formas de representación: judicial, legal y voluntaria.

B) la intención de representar: el representante debe tener en su mente, y manifestarlo así al otro contratante que no actúa en su propio nombre en la celebración del acto jurídico, sino en nombre y representación de otra persona: su representado.

si el representado deja de informar al otro contratante su condición, entonces los efectos del acto jurídico recaen directamente sobre él y sobre su patrimonio, dejando existir la representación;

no obstante, existe tambien el mandato sin representación, caso en el cual el representado autoriza al representante a actuar por cuenta suya pero  no a su nombre. esta es la llamada representación imperfecta.

la manifestación de voluntad del represemtante: en la formación del acto de la representación, es necesario que la voluntad del representante sea conciente y libre de todo vicio.

Autor No. 35, pág 363.

“En la interposición real la persona interpuesta declara una voluntad propia (en lo cual se diferencia del representante directo que declara una voluntad ajena: la del representado) y por tal motivo los efectos jurídicos de tal declaración se cumplen realmente en cabeza del propio declarante (él adquiere los derechos y asume las obligaciones que emanan del contrato), sólo que tales efectos jurídicos están destinados a ser traspasados al patrimonio del interesado oculto, ya que la declaración hecha en nombre propio tiende económicamente, que no jurídicamente, a conseguir un resultado concerniente al círculo de intereses ajenos. Precisamente por el hecho de haberse cumplido los efectos jurídicos del acto directamente en cabeza del propio declarante, se comprende que el interesado oculto no tenga acción directa contra el tercero que contrató con la persona interpuesta, sino que únicamente posea acción personal contra esta última persona en su carácter de mandatario indirecto para obligarlo a rendir cuenta y a remitirle todo los que ha recibido a causa del mandato.”

Autor No. 37, tomo II, pág 405 y ss.

“La representación es un caso particular de la colaboración o cooperación jurídica de una persona en los negocios de otra. Como tal, la representación es un hecho, aún cuando sea un hecho que penetra el mecanismo del negocio y lo influencia. (…) El representante (a diferencia del emisario) declara la propia voluntad, no la del representado (hay sustitución de determinación volitiva);por lo tanto el representante es parte dle negocio, porque suya es la paternidad de la declaración aun cuando no sea sujeto de interés y los efectos del negocio no operen respecto de él”. La representación puede tener su orígen en la ley o en la voluntad. 

Autor No. 38, Pág.. 578 y ss. 

“Representación – subespecie de la sustitución – se tiene cuando se realiza un negocio por otro. Esta noción es la única capaz, en nuestra opinión, de mostrar la esencia de la representación, entendida como una clase de sustitución en la actividad negocial. En la misma, con razón, no se hace alusión ni al actuar en nombre ajeno, ya que la representación puede ser indirecta, ni al obrar en interés ajeno, ya que la representación puede realizarse incluso en interés del representante.”

“En la representación, entendida así, pueden distinguirse: la representación directa y la indirecta; la primera exige que el negocio, además de realizarse por otro, se realice en nombre de éste (...); o sea, exige un abierto obrar por otro; la declaración de voluntad se emite como declaración de otro. No es necesario al efecto que precisamente sea conocido el nombre del representado, ya que su persona puede indicarse de otra manera, ni se exige que la otra parte conozca la persona del representado: incluso, el representante puede ignorar la persona de éste, y puede, p.ej., concluir un contrato en nombre del propietario de la cosa, para él desconocida. Es sólo esencial que se obre evidentemente por otro; debe resultar una voluntad de representar, sin necesidad, sin embargo, de que tal voluntad se declare expresamente...”

“La representación indirecta o mediata se tiene cuando se obra por otro, pero en nombre propio; es indiferente que el otro contratante se percate o sospeche que el negocio se ha realizado por otro; lo necesario es solamente que no resulte una voluntad de obrar en nombre de otro.”

Autor No.39, Pág. 297 y ss.

“ El representante, en el significado propio y pleno de la representación, actúa en nombre del acreedor, como si fuera él. Los efectos jurídicos se producen directamente en favor del acreedor. A la representación así entendida alude preferentemente  el artículo 1162 cuando se refiere a una persona  autorizada por el acreedor para recibir el pago en su nombre.  La autorización que engendra el poder de representación puede derivar del mandato. Puede proceder también de la directa atribución de la ley o del hecho de que se ostente una cualidad o condición  que incorpore la representación.”

PATRIMONIO

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 637.—Lo que pertenece a una corporación, no pertenece ni en todo ni en parte a ninguno de los individuos que la componen; y recíprocamente, las deudas de una corporación no dan a nadie derecho para demandarlas en todo o parte, a ninguno de los individuos que componen la corporación, ni dan acción sobre los bienes propios de ellos, sino sobre los bienes de la corporación.

Sin embargo, los miembros pueden, expresándolo, obligarse en particular, al mismo tiempo que la corporación se obliga colectivamente; y la responsabilidad de los miembros será entonces solidaria si se estipula expresamente la solidaridad.

Pero la responsabilidad no se extiende a los herederos, sino cuando los miembros de la corporación los hayan obligado expresamente.”

Autor No. 1, Tomo   3, pág. 23 

“Se llama patrimonio al conjunto de los derechos y de las obligaciones de una persona apreciable en dinero, considerados como formando una universalidad de derechos. Esto quiere decir que el patrimonio constituye una entidad abstracta, distinta de los bienes de las obligaciones que lo integran. Estos pueden cambiar, disminuir, desaparecer enteramente, pero no el patrimonio, que permanece siempre uno mismo durante toda la vida de una persona.”

Autor No. 3, Tomo I, Vol. 1, págs. 110 y 454 ss. 

“Puede ser considerado, en conjunto y aproximativamente, como la suma de los valores, positivos o negativos, correspondientes a una misma persona, o como el receptáculo que sirve de abrigo al activo  y al pasivo de un mismo indivuiduo.”

“Este atributo de la personalidad que constituye el patrimonio puede ser definido: el conjunto de los valores pecuniarios, positivos o negativos, pertenecientes a una misma persona y que figuran unos en el activo, los otros en el pasivo; la definición no es, por lo demás, sino aproximativamente exacta; verdadera relativamente; de valor pragmático más bien que científico, pero constituye una base para el estudio más profundo que nos conducirá a resultados más precisos.”

“El patrimonio es una noción de orden esencialmente pecuniario; los derechos que no tienen significación pecuniaria quedan por fuera del patrimonio; (…) el patrimonio constituye un todo, y un todo de naturaleza jurídica; es una universalidad jurídica independiente de los elementos que la componen; (…) el patrimonio es un atributo, una emanación de la personalidad, y como una proyección de dicha personalidad en el campo del derecho.”

Autor No. 5, tomo II pág. 9

Se denomina patrimonio el conjunto de derechos apreciables en dinero que tiene una persona, habida cuenta del monto de sus obligaciones.

Autor No. 7, Tomo II, pág. 147, 161. 

“(…) la verdadera noción del patrimonio como institución de nuestro ordenamiento jurídico positivo, es, según creemos, la de una universalidad jurídica cuyos elementos individuales tratados unitariamente por la ley, son derechos subjetivos y deberes jurídicos económicamente valiosos, de los cuales es titular una misma persona, reunidos en un continente ideal o intelectivo consubstanciado con ella, o dicho de otro modo, el conjunto de derechos y de deberes de valor pecuniario unido a la persona de su titular que tiene sobre ellos una fuerza de atracción que le da la norma jurídica”.

“Creemos que el patrimonio es la expresión jurídica de la persona. Que se trata de una noción intelectiva y abstracta cuyos elementos conceptuales son: un continente ideal o de ficción, que se identifica con un fragmento de la capacidad jurídica, y un contenido inmaterial de valores positivos y negativos representados por derechos y deberes económicamente valiosos y disvaliosos, respectivamente”.

Autor No.8. Tomo 1, vol. 1. Edición 1.998, Pág. 476. 

 "Conjunto de derechos y obligaciones de una persona, valuable en dinero. No sólo entran los derechos, los bienes, los créditos, sino las deudas. Sólo entran los derechos que pueden apreciarse económicamente; el patrimonio es diferente de los bienes que lo integran en un momento determinado pues abarca no sólo los bienes presentes, sino los futuros. Así aparecen más como una virtualidad, un potencial que como una masa congelada de elementos; es una bolsa que incluso puede estar vacía o tener contenido negativo. Los elementos positivos bienes o derechos forman el activo y las suma de las deudas y cargas económicas forman el pasivo".

Autor No.11, Tomo 1, Pág. 435

“El conjunto de los derechos y de las obligaciones de una persona se integra en su patrimonio. El patrimonio es lo que contiene esos derechos  y obligaciones.”

“El patrimonio es una universalidad jurídica. Todos los derechos de la persona , al menos los derechos pecuniarios, se encuentran contenidos en el patrimonio, donde forman un bloque. Esos derechos están unidos, soldados entre sí, forman una universalidad jurídica, un patrimonio. “

Autor No. 14, Tomo II, pág. 28, 29.

"Todos los derechos patrimoniales de que es titular una persona -derechos reales, de crédito, inmateriales y hereditarios- se consideran como si formaran un todo, es decir, una universalidad jurídica que recibe el nombre de patrimonio."

"Todos lo derechos patrimoniales, desde el momento que pertenecen a una misma persona, forman una totalidad jurídica."

"Solo los derechos patrimoniales, forman parte del patrimonio; por consiguiente, no forman el patrimonio los demás derechos subjetivos, como los derechos familiares, los derechos de la personalidad, los derechos políticos y demás relaciones jurídicas extrapatrimoniales.

El patrimonio está compuesto únicamente de los derechos subjetivos susceptibles de ser avaluados en dinero. Todo patrimonio es, pues, un poder económico, un valor pecuniario."

"En general, en todo patrimonio se distingue un activo y un pasivo, y es indiferente que se considere que el patrimonio se forma solo por el activo del cual es preciso deducir el activo, o que ambos elementos conjuntamente formen el patrimonio."
Autor No.16 , Pág. 85

“El patrimonio de toda persona está constituido por derecho de dos clases: unos que tienen valor económico y son susceptibles de ser apreciados en dinero, como son la integridad corporal humana, los derechos reales y los personales; y otros que no tienen de por sí contenido económico alguno y, por lo tanto, no pueden ser matemáticamente avaluados en dinero, como el honor y la honra, la buena fama, el afecto por las personas con las cuales se tiene vínculos de sangre, la virtud, etc.”

Autor No. 19, tomo II pág. 7

Conjunto de los derechos y de las obligaciones de una persona apreciables en dinero, considerados como formando una universalidad de derecho

Autor No. 24, págs. 46-47.

“El patrimonio contiene, a nuestro parecer, por lo menos tres rubros: 1) el derecho emergente de la relación jurídica; 2) el deber de respeto a los derechos de los demás (individual y colectivamente), y 3) los bienes y servicios sobre los cuales recaen ese derecho y ese deber.”

“Los dos primeros aspectos son propios de nuestra materia; el tercero, en cambio, no lo es enteramente; merece, no obstante, un análisis suscinto. No se trata de un concepto económico, sino de lo que el ordenamiento jurídico considera como bines y servicios.”

Autor No. 28, pág. 293, 294.

“En la concepción latina del patrimonio-personalidad, el patrimonio, constituido por todos los bienes y obligaciones, presentes y futuros, ciertos e inciertos, conocidos y desconocidos es un atributo esencial e inseparable de toda persona o sujeto de derecho, de donde se derivan las siguientes consecuencias obligadas: 1) toda persona tiene un patrimonio, aunque en un momento dado carezca de derechos y obligaciones, porque puede adquirirlos en el curso de su vida; 2) una persona solamente puede tener un patrimonio, porque, según se desprende de su definición, este es una universalidad jurídica (universitas juris), algo así como un saco vacío que recoge todos los activos y pasivos que va adquiriendo la persona; 3)no puede existir un patrimonio sin titular, o sea autónomo, porque como atributo que es de la personalidad, no puede existir sin el sujeto que le sirva de sustrato; y 4) en fin, una persona no puede transferirle a otra, total o parcialmente, su patrimonio como universalidad jurídica, porque esta se halla indisolublemente unida a aquella hasta su muerte.”

Autor No. 29, Tomo 1, pág. 445

 “El patrimonio de una persona es desde el punto de vista jurídico -al menos en cuanto a la responsabilidad- el conjunto de todos los derechos valuables pecuniariamente que le corresponden. Al patrimonio corresponden no solo derechos de señorío, como la propiedad y otros derechos reales, sino también los créditos en cuanto persiguen la obtención de una prestación valuable en dinero.”
Autor No, 36, Tomo 1, pág. 287

 “Por patrimonio se entienda el complejo o conjunto de relaciones jurídicas valuables en dinero que pertenecen a la esfera jurídica de una persona, activa o pasivamente.”

Autor No. 37, tomo II, pág. 261-262.

“Por patrimonio debe entenderse no un conjunto de objetos, o de cosas, sino un conjunto de relaciones: derechos y obligaciones (por consiguiente: de elementos variables, activos, aun de futura relaización, y de pasivos), que tienen como titular a un determinado sujeto y que están vinculados entre sí. En este sentido se puede decir que no hay sujeto que no tenga un patrimonio, aun cuando éste pueda ser económicamente exiguo. (…) Adviértase que, así como no se puede hablar del patrimonio como objeto, puesto que el patrimonioestá constituido por derechos (y obligaciones) y no por objetos, tampoco se puede concebir sobre el patrimonio un derecho unitario (salvo, en cuanto a ciertos efectos, el caso del patrimonio como objeto de sucesión mortis causa a título universal; en él, hay derechos autónomos, teniendo cada cual su propio objeto, y que, en cuanto se centralizan en torno a un determinado sujeto, consituyen, considerados en su conjunto, o sea como un conjunto de relaciones, el patrimonio de dicho sujeto”. El Autor No.establece que  por lo general a cada sujeto corresponde un solo patrimonio. Pero acalra que “sin embargo, se habla de patrimonios separados (o de destino), precisamente en el sentido de que dos o más masas de bienes singulares, aún sin dejarde pertenecer al mismo sujeto, existen cada una de por sí. El problema del valor jurídico del patrimonio separado y de la respectiva disciplina jurídica interesa, especialmente en cuanto ejerciten función de garantía, en las relaciones con los acreedores del sujeto, que es su titular, o función conservativa”. 

Autor No. 42, sentencia No. T-553/93, M.P.: Hernando Herrera Vergara, Noviembre 30 de mil novecientos noventa y tres (1993). Ref: expediente No. T - 17.908.

“Se entiende por patrimonio "el conjunto de bienes, créditos y derechos de una persona y su pasivo, deudas u obligaciones de índole económica. Es el conjunto de los derechos y de las cargas apreciables en dinero, de que una misma persona puede ser titular u obligada y que constituye una universalidad jurídica".

Las principales características del patrimonio son entre otras, que sólo las personas (naturales o jurídicas) son titulares de él; toda persona posee un patrimonio, así éste sólo esté conformado por deudas, pues la mayor o menor cantidad de bienes no significa que una persona tenga varios patrimonios; no es transmisible sino por causa de muerte ya que nadie en vida puede transferir la totalidad de los bienes que lo conforman. Se dice entonces, que el patrimonio es personalísimo, inagotable, indivisible e inalienable, pero sí puede ser objeto de embargo y de expropiación en lo que se refiere a la tenencia de bienes materiales por razones de utilidad pública o de interés social.

Con base en aspectos relacionados con la naturaleza del ser humano, se entiende que el hombre tiene una serie de necesidades básicas primarias que son inherentes a toda persona y que sin ellas sería imposible su subsistencia: pretenden conservar y perpetuar su vida, tales como la alimentación, la vivienda, la salud, el trabajo, el vestido y procurar no sólo la integración con las demás personas, sino su propio bienestar.

En razón a ello, ha de expresarse, como ya lo ha hecho esta Corte1, que "el patrimonio de las personas es un derecho fundamental constitucional porque a falta de él, el hombre no podría cumplir su cometido de ser social, ya que lo necesita para realizarse como tal y ha de contar con él para atender por lo menos las exigencias económicas de supervivencia suya y de su núcleo familiar".”

 GARANTÍAS REALES

Autor No. 1, Tomo   12, pág. 2

“El acreedor disfruta de una garantía real cuando, en el patrimonio de su deudor, determinados elementos le han sido afectados de modo especial, de suerte que podrá reclamar un derecho de preferencia sobre el precio de venta de esos elementos.”

“El derecho de preferencia, atributo esencial y rasgo común de todas las garantías reales, es a veces reforzado por el derecho a embargar el bien en poder de cualquier persona en que  se encuentre, de suerte que las garantías reales más enérgicas confieren una segunda prerrogativa, el derecho de persecución.”

Autor No. 6. Tomo1, vol. 1, Pág. 400. 

 "Su función es la de asegurar al acreedor, en el caso de un deudor incumplido, la consecución por equivalente de cuanto le era debido, por medio de la venta forzada del bien y la consiguiente posibilidad  de satisfacerse con el producto de la misma venta con preferencia de los demás acreedores no asistidos de garantía real. En concreto se trata de instrumentos dirigidos a vincular uno o más bienes del deudor o de un tercero a la satisfacción preferencial de los derechos del acreedor. Por lo tanto se habla de garantía específica de la obligación para diferenciarla de la garantía genérica que es el patrimonio del deudor para todos los acreedores, quienes a falta de una causa legítima de prelación tienen un derecho igual de satisfacerse sobre los bienes de aquel".

Autor No.  8. Tomo. 4. Edición 1.942, Pág. 606 a 610

 "La garantía real se afecta al cumplimiento de una obligación con un bien determinado, sea mueble o inmueble. Para el acreedor hay un bien específico que responde el cumplimiento de su crédito; además lleva consigo dos derechos que le dan más fortaleza : persecución y preferencia. En virtud del primero se persigue la cosa en manos de quien se encuentre; en virtud del segundo, a cada remate de la cosa, el primero que se paga, es el acreedor a quien se dio la garantía. El deudor puede especular con el bien, pues no es el patrimonio el que responde, sino un bien determinado, que puede perseguirse a donde  quiera que vaya para ejercitar el derecho de preferencia sobre él".

Autor No. 8. Tomo. 1. Edición 1.998, Pág. 302 

"Afecta a bienes determinados y son reales porque la cosa vinculada a cumplir el crédito puede perseguirse en manos de terceros, si sale del patrimonio del deudor. Las garantías específicas constituyen causa  de preferencia o prelación de créditos. En virtud de la preferencia ciertos créditos deben pagarse con antelación a otros . El privilegio y la hipoteca son causa de preferencia y aunque no definido por ley el privilegio es la preferencia que refiere a ciertos créditos en razón de la naturaleza de la causa que los originó y que determina que ellos se paguen antes que otros.”

“Existen también garantías a cargo de terceros; pueden ser reales o personales. Personales cuando una persona diferente al deudor asume la obligación de cumplir el deber en caso de que éste no lo haga; son reales cuando una cosa del deudor o de un tercero queda especialmente afectada a la satisfacción del crédito, de manera que si la obligación no se cumple el acreedor se indemniza con el precio de dicha cosa".

Autor No. 8. Tomo I. Edición 1998. Pág. 302 

 “  La garantía ha sido creada para que la responsabilidad no quede en el plano teórico, como un medio de seguridad (relativa)  de lo que debido a su equivalente, aunque no suministrado, será por cualquier vía adquirido(...)."

“ La garantía real, es por oposición a la genérica, específica  y afecta  a bienes determinados del deudor. (...) es real por que existe una cosa vinculada al cumplimiento del crédito y puede buscarse en manos de terceros si ésta sale del patrimonio del deudor. Es decir que una cosa  del deudor  o de un tercero queda especialmente afectada a la satisfacción del crédito, por manera que si la obligación no se cumple  el acreedor se indemniza  con el precio de la cosa”. 

Autor No.9 (Tomo II pp. 587)

“La definición más general de la garantía real, establece que es la constitución en favor del acreedor, de un derecho real de garantía (que forma parte de los derechos reales accesorios, ya descritos) o de derechos más o menos asimilados a éste.” De manera especial se encuentran los siguientes derechos:

Pignoración: “Se designa por pignoración la seguridad real que consiste en afectar una cosa mueble o inmueble, en garantía del acreedor, sea en la forma de la anticresis o de la prenda”.

Hipotecas: “La hipoteca es, por excelencia, el tipo de derecho real de garantía. (…) la hipoteca es un derecho real de garantía que recae, en principio, sobre un inmueble. (…) engendra un derecho de preferencia y un derecho de persecusión; (…) es, necesariamente un derecho accesorio y es indivisible.

Autor No. 13, Tomo 1, pág. 77

 “...consiste en afectar un bien determinado, mueble o inmueble, al cumplimento de una obligación. Son casos de ella la hipoteca, la prenda y la anticresis, esta última de mucho menor importancia. Reduciéndonos a la prenda y la hipoteca, son la máxima seguridad de pago, porque constituyen derechos reales, y otorgan al acreedor facultad para perseguirlos en manos de quien se encuentre la cosa dada en prenda o hipotecada, y sacarla a remate para pagarse con el producto de la subasta.”

Autor No. 36, Tomo 2, pág. 172

 “Las garantías reales conceden al acreedor el poder de dirigirse contra cosas concretas y específicas, realizando por los procedimientos legalmente establecidos su valor a fin de satisfacerse con lo obtenido en caso de incumplimiento por el deudor (prenda e hipoteca), o con los frutos o aquella realización (anticresis), y son oponibles erga omnes, es decir, cualquiera que sea el titular de la cosa después de constituida la garantía está sujeto a la acción del acreedor.”

GARANTÍAS PERSONALES

Autor No.1, Tomo 12, pág. 2

“Entendemos por garantía personal, la adición de otros deudores a un primer deudor, sumándose en garantía del cumplimiento de la obligación los recursos de aquellos a los del obligado.”
Autor No 8. Tomo 4, edición 1.942, Pág. 606 a 610

 "La garantía personal consiste generalmente en que  el acreedor tenga no únicamente el derecho de prenda general sobre los bienes del deudor, sino también un derecho de prenda general  sobre los bienes de otra persona. Son casos, la fianza, la solidaridad pasiva y la cláusula  penal. En general en estas garantías no se toman en consideración bienes determinados, es un factor subjetivo el que prima y significa que quedan dos patrimonios afectos al cumplimiento de la obligación".

Autor No. 8. Tomo I. Edición 1998. Pág. 302: “ Es personal la garantía cuando una persona distinta del deudor asume la obligación en caso de que  éste no lo haga”. 

Autor No. 9, tomo II, pág. 565.

“Consiste esencialmente en la obligación que adquiere una persona, como deudor quirografario, junto a otra, con objeto de garantizar al acreedor el pago de la deuda de esta última. Por lo tanto, la situación en la garantía personal se reduce a que un nuevo patrimonio, además del patrimonio del deudor, constituya la garantía  de una obligación, de manera que dos o varias  personas responden de la deuda de una sola”. 

Autor No.11, Tomo 9, Pág. 2

“La garantía personal consiste en la intervención de un tercero, el fiador, que asegura el cumplimiento.

La garantía real resulta de la afectación de ciertos bienes del deudor como seguridad del crédito, ya sea de todos los bienes o de todos los muebles o de todos los inmuebles, presentes y futuros, del deudor.

Existen 4 garantías reales:

a. El derecho de retención ,garantía legal, que en ciertos casos le permite a un acreedor conservar, mientras que no se le pague, una cosa perteneciente a su deudor.

B. La pignoración, garantía convencional, que le confiere a un acreedor el derecho de que se le pague con preferencia sobre una cosa que su deudor le ha entregado como seguridad.

C. El privilegio, garantía legal, derecho de preferencia concedido a ciertos acreedores por la ley.

D. La hipoteca, garantía legal unas veces, y convencional otras, que es la afectación de un inmueble al pago de un crédito sin que el propietario de ese inmueble se haya desprendido de él; implica para su titular un derecho  de persecución y un derecho de preferencia, porque la hipoteca no lleva consigo ningún desapoderamiento, no es oponible a terceros mas que si se ha efectuado una publicidad. “

Autor No. 13 ,Tomo 1, pág. 77

 “...garantizan al acreedor, porque va a haber más de un patrimonio respondiendo de la obligación. Así ocurre en la fianza, la solidaridad pasiva y cláusula penal, constituida por un tercero, que son especies de cauciones personales. Como el acreedor tiene el derecho de garantía (prenda) general sobre todos los bienes del deudor, si hay un fiador o un codeudor solidario, el acreedor gozará de este derecho sobre un número mayor de patrimonios, por lo que se hace más difícil que la insolvencia del deudor le impida cobrar su crédito, pues en tal caso lo hará efectivo en el patrimonio del codeudor solidario o fiador. Tiene una defensa contra la insolvencia del deudor, que no existiría sin caución.”

Autor No. 36,Tomo 2. pág. 172

Las garantías personales autorizan al acreedor para dirigirse contra un tercero a fin de que ejecute la prestación que satisface su interés, bien por haberse obligado a ello para el supuesto de que el deudor no cumpla (fianza), bien por haberse obligado en igualdad de posición jurídica con el propio deudor (por ejemplo, fianza solidaria). También puede suponerse la exigencia de una prestación adicional al propio deudor (pena convencional).”

GARANTÍA ACCESORIA

Autor No.6.Tomo I. Vol. I. Pág. 458 ss

 “ Este tipo de garantía se caracteriza  por ser una relación o coligación  en términos de accesoriedad entre una obligación principal y otra de garantía; coligación que, no obstante darse  entre  relaciones nitidamente diferenciadas  en las cuales  hay una principal y otra accesoria, y se da el caso  de que la segunda es válida sólo si lo es la principal y dentro de los límites de ésta , la segunda se extingue o se reduce  con ella y en la hipótesis de que el crédito sea cedido , la garantía se transfiere  al cesionario con los demás  del crédito(...).”

“ Este tipo de garantía se da entre varias obligaciones diferentes, la de un deudor  principal y la de otro obligado, cada una de la cual está caracterizada por una causa obligandi   propia pero conexa  por cuanto tiene por objeto la misma prestación  y, como sujeto activo, el mismo acreedor  y con un vínculo tal, en razón del cual éste último resulta legitimado para exigir la prestación  de uno u otro de sus varios deudores ”.
GARANTÍAS GENERALES

Autor No. 7, Tomo II, pág. 169.

“Es un principio fundamental de la ciencia jurídica de los derechos susceptibles de apreciación pecuniaria denominados patrimoniales se ven afectados por las deudas o deberes jurídicos también apreciables en dinero y éstos disminuyen o limitan el valor económico de aquellos.

Este principio se ha expresado en el derecho doctrinal diciendo que el patrimonio es la garantía de los acreedores o bien la prenda común de ellos. Ellos así porque, según la concepción tradicional los derechos económicamente valiosos denominados bienes se integran junto con las cargas que los gravan en el continente patrimonial y forman su contenido, que se aprehende como una universalidad jurídica, según vimos”.

Autor No. 18, tomo IV, pág. 1-2.

“La persona que obtiene a su favor que otra se obligue, es decir, la que llega a ser titular de un derecho de crédito cuyo pago deberá hacerse al vencimiento de cierto plazo o al cumplimiento de una condición, así como toda persona que desee ampararse del incumplimiento del deudor de una obligación cualquiera, acude a medios conocidos tadicionalmente con los nombres de caución, garantías o seguridades, las cuales se dividen desde tiempo inmemorial en reales y personales. En esta forma, además de la responsabilidad personal del deudor, el acreedor obtiene la de un tercero, o la afectación de una cosa para responder por el cumplimiento de la obligación, o ambas a la vez. 

“Cuando la responsabilidad, ya del deudor solamente, o de este y de un tercero, es simplemente personal, se dice que la deuda tiene una garantía personal; cuando se afecta un bien para responder por la obligación, la garantía toma el calificativo de real; pero hay veces que la seguridad acusa un matiz intermedio, sugiriendo entonces las llamadas seguridades mixtas. Ejemplos de las primeras son la fianza y la solidaridad; de las segundas, la prenda y la hipoteca; de las últimas, el derecho de retención y la anticresis”.    
Autor No. 21, Tomo I, pág. 369, 370.

"En derecho moderno la responsabilidad ha sido despojada enteramente de su carácter personal para asumir el carácter patrimonial puro. El patrimonio es la garantía de la obligación individual, siempre en la medida del valor económico del crédito en que se concreta, y en concurrencia con las otras obligaciones contraídas por el mismo deudor: es garantía común de todas esas obligaciones dentro de los límites del valor económico de la suma de los créditos."

Autor No. 28, pág. 156.

“Los efectos principales de las obligaciones ya examinados, o sea su ejecución coactiva y la indemnización de los perjuicios derivados de su incumplimiento, recaen sobre el patrimonio del deudor, según lo expresa el art. 2488 del Código Civil que, repetimos una vez más, consagra el concepto abstracto de las obligaciones en estos términos:

"Toda obligación personal da al acreedor el derecho de perseguir su ejecución sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presente o futuros, exceptuándose solamente los no embargables...".

Esta determinación del campo en que operan las principales acciones tutelares de los derechos crediticios ha dado lugar al aforismo "los bienes del deudor son la prenda común de sus acreedores" que traduce gráficamente el mencionado concepto abstracto de las obligaciones al ubicar la coercibilidad propia del vínculo jurídico obligatorio en el patrimonio del deudor, desplazándolo de su persona (...).”

 “ Si de conformidad al artículo 879 del C.C servidumbre es un gravamen  impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio de diferente dueño… no es posible que se establezca una servidumbre sobre un lote de propiedad del Municipio y a favor del mismo o de una obra también  de propiedad de éste.”

DOMICILIO

NORMAS APLICABLES

Código Civil

“ART. 76.—El domicilio consiste en la residencia acompañada, real o presuntivamente del ánimo de permanecer en ella.”

“ART. 77.—El domicilio civil es relativo a una parte determinada de un lugar de la unión o de un territorio.”

“ART. 78.—El lugar donde un individuo está de asiento, o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, determina su domicilio civil o vecindad.”

“ART. 79.—No se presume el ánimo de permanecer, ni se adquiere consiguientemente domicilio civil en un lugar, por el solo hecho de habitar un individuo por algún tiempo casa propia o ajena en él, si tiene en otra parte su hogar doméstico, o por otras circunstancias aparece que la residencia es accidental, como la del viajero, o la del que ejerce una comisión temporal, o la del que se ocupa en algún tráfico ambulante.

“ART. 80.—Al contrario, se presume desde luego el ánimo de permanecer y avecindarse en un lugar, por el hecho de abrir en él tienda, botica, fábrica, taller, posada, escuela u otro establecimiento durable, para administrarlo en persona; por el hecho de aceptar en dicho lugar un empleo fijo de los que regularmente se confieren por largo tiempo; y por otras circunstancias análogas.”

“ART. 81.—El domicilio civil no se muda por el hecho de residir el individuo largo tiempo en otra parte, voluntaria o forzadamente, conservando su familia y el asiento principal de sus negocios en el domicilio anterior.

Así, confinado por decreto judicial a un paraje determinado, o desterrado de la misma manera fuera del territorio nacional, retendrá el domicilio anterior mientras conserve en él su familia y el principal asiento de sus negocios.”

“ART. 82.—Presúmese también el domicilio de la manifestación que se haga ante el respectivo prefecto o corregidor, del ánimo de avecindarse en un determinado distrito.”

“ART. 83.—Cuando ocurran en varias secciones territoriales, con respecto a un mismo individuo, circunstancias constitutivas de domicilio civil, se entenderá que en todas ellas lo tiene; pero si se trata de cosas que dicen relación especial a una de dichas secciones exclusivamente, ella sola será para tales casos el domicilio civil del individuo.”

“ART. 84.—La mera residencia hará las veces de domicilio civil respecto de las personas que no tuvieren domicilio civil en otra parte.”

“ART. 85.—Se podrá en un contrato establecer, de común acuerdo, un domicilio civil especial para los actos judiciales o extrajudiciales a que diere lugar el mismo contrato.”

“ART. 86.—El domicilio de los establecimientos, corporaciones y asociaciones reconocidas por la ley, es el lugar donde está situada su administración o dirección, salvo lo que dispusieren sus estatutos o leyes especiales.”

“ART. 88.—El que vive bajo patria potestad sigue el domicilio paterno, y el que se halla bajo tutela o curaduría, el de su tutor o curador.”

Autor No.1, Tomo 1, pág. 134

“...el domicilio de una persona es el lugar en que tiene su principal asiento. Esta expresión traduce a la vez dos ideas, cuya yuxtaposición suscita más de una dificultad: la de vivienda ordinaria y la de principal centro de negocios.”

“Como el domicilio sirve para ubicar a las personas, debe ser fijo, obligatorio y único.”

“En principio toda persona tiene un domicilio, puesto que a su  nacimiento, el hijo adquiere el de sus padres y conserva indefinidamente ese domicilio de origen si no elige otro.”

Autor No. 3, Tomo I, Vol. 1, págs. 207 y ss. 

“El domicilio completa la identificación de la persona (…) lo mismo que todo individuo tiene un nombre y un apellido, debe tener una sede legal en la cual se le ha de considerar siempre como presente, aun cuando de hecho se encuentre momentáneamente alejado de ella. Esta fórmula pone de relieve una de las características del domicilio, su naturaleza abstracta y ficticia (…) dicho domicilio tiene carácter de fijeza, de permanencia, y, por consiguiente, de ficción.”

Autor No. 4,  Tomo 1,   Pág. 66

“el domicilio consiste en la residencia acompañada, real o presuntivamente del ánimo de permanecer es ella.”

Autor No. 6. Tomo 1, vol. 1, edición 1.992, Pág. 174 ss. 

 "Es una figura de individualización de la persona física que consiste en el lugar donde ésta ha establecido la sede principal de sus negocios. El rasgo peculiar del domicilio está representado no tanto por la presencia efectiva de una persona en un determinado lugar cuanto por la concentración en ese lugar de los negocios de la misma; concentración que debe ser estable y tendencialmente duradera.”

“De esta precisión se deriva el principio de la "unidad del domicilio" es decir que una persona sólo puede tener un domicilio". 

Autor No. 7, Tomo I, pág. 459, 460, 461.
“El domicilio completa la necesaria individualización de la persona como sujeto potencial de derechos y deberes. Como asiento legal de la persona, el domicilio general es el lugar en el cual la ley considera que ella, como sujeto jurídico, está siempre presente, aunque de hecho, es decir en la realidad, se encuentre momentáneamente alejada de él.”

“Cabe destacar que además del “domicilio general” así aprehendido como atributo de la personalidad de existencia visible, en el ámbito jurídico existen también “domicilios especiales” de alcance limitado a una o más relaciones jurídicas determinadas de las personas…”

“El domicilio legal es el lugar que la ley asigna a una persona como su sede legal, y en el cual se presume que siempre está presente para la generalidad de sus relaciones jurídicas, según vimos. La residencia ya no es una simple ficción, sino una realidad. Es el lugar en que una persona habita durante cierto tiempo y sin intención de constituir en él su sede legal o el centro de sus negocios. La habitación difiere aún más del domicilio, pues es simplemente el lugar en que una persona permanece ocasionalmente.”

Autor No. 8. Tomo 1, vol. 1. Edición 1.998, Pág. 444 y ss. 

"El domicilio precisa el lugar en el que el individuo es considerado siempre presente, aunque momentáneamente no lo esté, para el ejercicio de sus  derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; su función es la de permitir ubicar la persona de forma regular y cierta para todos los efectos jurídicos en el lugar del territorio.”

“Modernamente se lo concibe más como una relación entre una persona  y un lugar; no es una noción abstracta y ficticio se contrasta con la residencia: el primero, es el asiento de derecho de una persona y el segundo el asiento de hecho de la misma donde habitualmente vive, y puede ser igual o diferente al domicilio. Los elementos del domicilio son : a.- La residencia en una parte determinada del territorio; b.- El ánimo de permanecer en tal residencia; éste elemento es sicológico. El domicilio puede ser real o presunto. El primero con una existencia efectiva  y el segundo  se deduce de ciertos hechos o circunstancias;  la intención no sólo debe ser temporal sino con indicios de permanencia. Los dos elementos son necesarios para constituir el domicilio, no pueden estar divididos, pero el sólo ánimo basta para conservar el domicilio y la falta de permanencia en un lugar no hace perder el domicilio".

Autor No.11, Tomo 2, Pág. 157

“El domicilio es el lugar donde se halla fijado el asiento legal de la persona. La residencia es el lugar  en que una persona se encuentra habitualmente. La morada, aquel donde se encuentra incluso accidentalmente.  En principio, el domicilio está determinado  por el establecimiento principal, el centro de las actividades. Cada persona no tiene sino un domicilio , pero tiene un domicilio necesariamente.”
Autor No. 14, Tomo I, pág. 304, 305.

"Las personas suelen vivir en un sitio determinado, en forma continua; en él celebran sus negocios, ejercen sus derechos civiles y públicos y, en fin, en ese lugar concentran preponderantemente sus relaciones de orden jurídico. Dicho lugar constituye un elemento importante para identificarlas: es el domicilio."

"El domicilio tiene por objeto relacionar a las personas con un lugar: aquel donde habitualmente se encuentran y tienen sus principales intereses familiares y económicos; es, pues, una relación jurídica entre una persona y un lugar. Con razón la doctrina define al domicilio como la "sede jurídica" o el asiento jurídico de una persona", y, aún más, como el "centro de las relaciones de una persona"."

Autor No. 26, tomo I pág 219.

Es el asiento juridico de una persona, osea la relacion permanente que la ley establece entre una persona y un lugar determinado, en que se le supone siempre presente para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

Autor No. 29,  pág. 150

 “Junto con el nombre, el domicilio de una persona sirve al ordenamiento  jurídico en varios aspectos como característica para la individualización y como punto de conexión para las relaciones jurídicas.”

El fuero general de una persona es su domicilio.  “Las relaciones obligacionales, en tanto que no se determine o no se infiera de las circunstancias distinta cosa, se han de cumplir en el lugar en el cual el deudor tenía su domicilio al tiempo de organizarse la relación obligacional. Si se trata de una deuda de dinero, el deudor ha de transmitir por su cuenta y riesgo el dinero al domicilio del acreedor.”
Autor No. 36, Tomo 1, pág. 285

El domicilio es el lugar donde la persona ejerce sus derechos y cumple sus obligaciones.  El domicilio sitúa al hombre en el espacio y se constituye en la sede jurídica de la persona.”

Según el Tribunal Supremo español, “el domicilio es el lugar en que consta que la persona tiene su familia y sus bienes y su residencia efectiva salvo algunas temporadas.”

Autor No. 37: Tomo I pp. 282-497

“El domicilio individualiza a la persona desde el punto de vista territorial; la une, respecto de la vida jurídica, a un lugar determinado; en otros términos, el domicilio reduce al individuo a un lugar determinado, jurídica y socialmente, pero no de hecho. Considerado en su verdadero sentido jurídico, el término domicilio expresa una relación de derecho: la relación que obligatoriamente liga a una persona con un lugar preciso del territorio, en el cual se considera que se halla siempre, cuando se trata de su participación activa en la vida jurídica o de las repercusiones de ésta sobre aquella”. Se habla del principio de la unidad del domicilio como caracterísitica principal de este atributo en tanto que siempre se preferirá aquel que sea el principal, o en el cual se desarrollen los principales intereses económicos o profesionales de la persona. Vale la pena aclarar en este punto, que el principio no es absoluto.

Autor No. 42, sentencia No. C-024/94, M.P.: Alejandro Martínez Caballero, veintisiete (27) de enero de mil novecientos noventa y cuatro (1994). Ref: expediente n° D-350.

“La norma constitucional parte pues del principio general de que toda persona es libre y que tiene derecho a la inviolabilidad de su domicilio. Por libertad personal a nivel constitucional debe entenderse la ausencia de aprehensión, retención, captura, detención o cualquier otra forma de limitación de la autonomía  de la persona. Y por inviolabilidad de domicilio se entiende en general el respeto a la casa de habitación de las personas, lo cual muestra que el concepto de domicilio a nivel constitucional no corresponde a su acepción en el derecho civil. En efecto, la definición constitucional de domicilio excede la noción civilista y comprende, además de los lugares de habitación, todos aquellos espacios cerrados, en donde las personas desarrollan de manera más inmediata su intimidad y su personalidad mediante el libre ejercicio de su libertad. La defensa de la inviolabilidad del domicilio protege así más que a un espacio físico en sí mismo al individuo en su seguridad, libertad e intimidad. La Constitución estableció entonces una estricta reserva legal en materia de libertad personal e inviolabilidad de domicilio, por lo cual estos derechos no pueden ser limitados sino por la ley.”
Autor No. 40 Sentencia de 9 de diciembre de 1975
“El domicilio Civil de toda persona en el derecho Colombiano, siempre “es relativo a una parte determinada de un lugar de la unión o de un territorio”, como lo dice terminantemente en el art. 77 de C. Civil. Y este lugar es el municipio.  Si el domicilio Civil, entonces inexorablemente tiene que hacer referencia a una cualquiera de la municipalidades colombianas, y si, en Colombia, toda persona, como atributo de su personalidad jurídica tiene cuando menos un domicilio, siguiese que el disponer del art. 84 del Código que “la mera residencia hará las veces de domicilio Civil respecto de las personas que no tienen domicilio Civil en otra parte”, no esta excluyendo de esta regla a quienes tienen domicilio fuera del territorio nacional, sino que exclusivamente se refiere a quienes, no obstante residir dentro de los limites del suelo patrio, no reúnen circunstancias constitutivas del domicilio Civil “en otra parte” del propio territorio Nacional.

Por manera, pues, que toda persona domiciliada o transeúnte, nacional o extranjera como habitante del suelo colombiano y por estar sometida a sus leyes, tendrá siempre un vinculo jurídico con un determinado municipio del país que construya si y no tiene en otra parte del territorio Nacional circunstancias determinadas de su domicilio Civil, entonces, “la mera residencia hará las veces” de tal.  Su vecindad en ese evento la determinara el lugar de su simple residenciau domicilio, según las normas dadas en los capítulos segundo y tercero del titulo primero del libro primero del C. Civil.  Pero si la persona dicha reside en Colombia 

Sentencia de 9 de diciembre de 1975.

Cuando el artículo 75 del CC, expresó que las personas se dividen además en domiciliadas y transeúntes, no quiso decir cir con ello que dentro de losmarcos del territorio patrio puedan habitar personas con domicilio y personas sin él.  Desde luego que en el sistema civil colombiano uno de los atributos de todo ser con personalidad jurídica es tener cuando menos un domicilio, y comoquiera que el artículo 109 de la Constitución Nacional expresamente impera que es deber de los extranjeros en Colombia vivir sometidos a la Constitución y a las leyes, menester es concluir que el extranjero que, sin ánimo de radicarse o domiciliarse dentro del territorio, se encuentra en él, es decir el extranjero no domiciliado,'es persona de las que el Código llama transeúntes y que, por tanto, no podrían servir de testigos para los casos señalados en ' los artículos 127-9 y 106810 del C. Civil.  Pero de que el extranjero tenga la calidad de turista o persona transeúnte, no se sigue que carezca de domicilio en el país, como pasa a verse.

El domicilio civil de toda persona en el derecho colombiano, siempre "es relativo a una parte determinada de un lugar de la unión o de un territorio". como lo dice terminantemente el artículo 77 del C. Civil.  Y este lugar es el municipio.  Si el domicilio civil, entonces, inexorablemente tiene que hacer referencia a una cualquiera de las municipalidades colombianas y sí, en Colombia, toda persona, como atributo de su personalidad jurídica tiene cuando menos un domicilio, síguese que al disponer el artículo 84 del Código que "la mera residencia hará las veces de domicilio civil respecto de las personas que no tienen domicilio civil en otra parte", no está excluyendo de esta regla a quienes tienen domicilio fuera del territorio nacional, sino que exclusivamente se refiere a quienes, no obstante residir dentro de los límites del suelo patrio, no reúnen circunstancias constitutivas de domicilio civil "en otra parte" del propio territorio nacional.  Por manera, pues, que toda persona domiciliada o transeúnte, nacional o extranjera, como habitantes del suelo colombiano y por estar sometida a sus leyes, tendrá siempre un vinculo jurídico con un determinado municipio del país que constituya su domicilio, según las normas dadas en los capítulos 21? y 31? del título ll? del libro 19 del C. Civil.  Pero si la persona dicha reside en Colombia y no tiene en otra parte del territorio nacional circunstancias determinantes de su domicilio civil, entonces, "la mera residencia hará las veces" de tal.  Su vecindad, en ese evento, la determinará el lugar de su simple residencia.

Brota de lo anterior que no es posible entender el art. 84 citado como lo entendió el tribunal.  Su inteligencia recta no puede ser otra que ésta: si un habitante de Colombia sea nacional o extranjero carece de circunstancias constitutivas de domicilio en cualquier municipalidad colombiana su mera residencia hará las veces de domicilio civil. Aquí, aunque tenga otro domicilio  en territorio extranjero.

Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil y Agraria

Magistrado Ponente.: Dr. CARLOS ESTEBAN JARAMILLO SCHLOSS

Fecha: Abril 22de 1997

No. de Rad.: 6587-97

Vistas de este modo las cosas, conviene recordar con relación al domicilio civil que es una institución jurídica en virtud de la cual una persona se considera "localizada", en uno o varios municipios, de manera regular, cierta y permanentemente para todos los efectos jurídicos, así en los artículos 76 y 78, el Código Civil indica, que el domicilio consiste en la residencia acompañada, real o presuntivamente del ánimo de permanecer en ella y que el lugar donde un individuo está de asiento o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, fija de ordinario su domicilio civil ovecindad, a lo cual agrega el artículo 83 que, cuando ocurran en varias secciones territoriales y con respecto a un mismo individuo circunstancias constitutivas de domicilio civil, se entenderá que en todas ellas lo tiene,dando así cabida a la pluralidad de domicilios cuya significación procesal para fines atributivos de competencia a las autoridades judiciales, la reconoce el Código de Procedimiento Civil en el ya referido inciso 1o. del artículo 23 a cuya lectura basta remitirse.

Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Civil y Agraria

Magistrado Ponente Dr.: NICOLAS BECHARA SIMANCAS

Fecha: Abril 20 de 1998

No. de Rad.: 6998-98

"Es determinante entonces el domicilio del causante al momento de su fallecimiento como factor de competencia para el conocimiento de su proceso sucesorio, circunstancia que impone volver al concepto de "domicilio", para afirmar que conforme al artículo 76 del Código Civil "consiste en la residencia acompañada real o presuntivamente del animo de permanecer en ella" ,correspondiendo así mismo ese concepto al lugar donde un individuo está de asiento, o donde ejerce habitualmente su profesión u oficio, según las voces del artículo 78 ib.; es suficiente para configurarlo cualquiera de tales circunstancias pues no se requiere de la concurrencia de todas; así, pueden presentarse en una misma persona circunstancias constitutivas de domicilio civil en varias secciones territoriales, por hallarse en dos o más de las situaciones mencionadas, y en tal caso habrá de entenderse que en todas ellas lo tiene, salvo "...si se trata de cosas que dicen relación especial a una de dichas secciones exclusivamente" en la que habrá de entenderse que ella sola será, para tales casos, el domicilio civil del individuo. (Art. 83 C.C.)."

"Así, pues, la determinación del asiento principal de los negocios, a la luz de la legislación nacional, depende del material probatorio que obre en el proceso, teniendo en mente que dicho lugar debe coincidir con el lugar de concentración de los negocios y centro de las relaciones de tipo patrimonial, y por tanto, en el análisis correspondiente, pueden tenerse como puntos claves de partida la sede de la administración de los negocios, el lugar en que se lleve la contabilidad, el lugar en que se realice el pago de impuestos, primando estos indicadores sobre el lugar en que se encuentran los bienes productivos sometidos a explotación económica, porque, como de lo que se trata es de fijar la "sede" donde debe presumirse que la persona actúa personalmente y cuenta con los instrumentos de control de sus asuntos, forzoso es entender que, en general, esto ocurre en el centro en el que concentre sus operaciones, no así donde se encuentren ubicados físicamente aquellos bienes." (Auto de 9 de marzo de l.995)"

VOLVER

1 Cfr. Corte Constitucional. Sentencia No. 537 de 1.992.





